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PRKCIOa DB SÜSCIÚPCIOS

sa LÀ CAPITAL:

P« in mm.......................... 2 pesatas
?or .tiM ......................................5‘50 >
Por Mil mesR».......................10‘50 »
PoraiiKo* ........................... 20*50 •

PVBKA DB LÀ CAPITAL:
P«i U MB» - .... 2*50 peseta
PM (TM niiMI t . . 7'00 *
PM nUumM , , . 12*50 »
For U l8o , « . . . 24*00 •

t Anuroa iiiltoi. *'85 ptas, cida nno«
de la provincia de Logroño

PKECJ3S DK INHBBÍUOK

Lob edict JB 7 anoncioe oficiales y par* 
ticalares qae sean de pago, sati -farÍE 
cinco céntiidos de peseta por palabra, y 
los annncks Judiciales a razón iitrtt 
céntimos de peseta también por paiabra ; 
debiendo lo > interesados acreditar antea 
de la public tción por medio de la o rres- 
pendiente c irta de pago, haber ss tiste 
cho sn imp jrte en la Depotitat a de 
fondos provinciales, sin cuye leq.clsit 
ne 89 insertarán.

ADVBBTSKCIA
No se adn Itirán, para la inserción 

coannicaclt neB que no vengan r^g stra 
das del Gobierno de Provincia,

La i leyes obligazin en la Peninsula, islas adyacentes, Ganarlas y terrltwioe de 
Airies, sifctos a la legieiaclón peninsular a los veinte días de su promulgación 

eh ella IBO ee dlspislBre otra cosa.
Se SBtieadeheekala promilgación el día en qnatermlna la inserción de la Ley 

en la 4h eeta(Art<«ale 1 del Código Civil),

SE PUBLICA LOO MAKTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Eicma, Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción ee adelantado; por lo tam o sólo se atenderán lai sus 

prlpciones que vengan acompr. jadas de su importe,di blondo hacerlo los de fuer» 
de la Capital, por medio ds libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil eo 
bro,

PRESICENGIA DEL GOHSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asiurias e In 
fautes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 12 de octubre)

ADMIKISTRACIÚN CENTRAL

2455
Ministerio de la

Gobernación

DIÍ-íECtlON OKNBKAL DE 
SANIDAD

Relación, por orden alfabético, de 
los Profesores Veterinarios, que 
conforme a la Real orden de 3 
de Septiembre riel corriente año 
han acreditado condiciones de 
aptitud suficientes para poder 
ser designados como Inspecto
res oficiales de los Mataderos 
particulares, industriales y cha
cinerías.

LOGROÑO
Número 1.—Arrieta GontreruS, 

don Pedro. Castañares de Rioja. 
Cargo que ocupa: Inspector de 
Carnes.

2 .—Beaumont Díaz, D. Mateo. 
Calahorra. Veterinario titular. 

3 .—Beriain Alonso, D. Amalio. 
Haro. Inspector de Carnes.

4 . —Chasco Urra, D. Jesús. 
Nalda. Inspector de Carnes. 

g.—García Cabezas. D. Floren- 
oio. Cirueña. Inspector pecuario. ; 

g.—Lobato Martínez, D. Angel. 
Baños de t¿ío Tobía.

7 .—Martínez llerce, D. Luis.
Grañón. Inspector municipal.

8 .—Sánchez García, D. Félix
Ezcaray. Inspector municipal.

9.—Martínez Sáenz de Buruaga año dispone que cuando se solicite
don Emilio. Briones. Veterinlirio ; la aprobación de una Carta idénti
municipal.

I 
í
I- 
I u

10 .—Nogales de la ( ¡ala, D. Vi
cente. Capital. Veterinario mi- 

í litar.
; 11.—Olaya Pérez, D. Pablo, 

Capital. Veterinario municipal.
12 . —Orué Martínez, D, Vicente. 

Huéreanos. Inspector de Carnes. 
’ Î3.—Pisón y ( iaurii, D. Emili>.

Anguciana. Inspector de Higiene.
14 .—Pozo y Nieto, D. Claudio. 

■ A ig'iiano. Inspector municipal.
■ 15. Quintanilla Manzanares, 
; don Adolfo. Sauturde. Inspector 

de Carnes.
16 . — Ruiz Santolalla. D. Justo. 

, Muril'o cíe Pío Leza. Inspector 
; de Carnes.

17 .—Ureta Giner, D. Domingo. 
San M’Hán de la Cogolla. Veteri
nario titular.

18 .—Yáñez Seoane, O. Silverio. 
Casalarreina. Inspector munici- 
P®1«

19 .—Velai'CO Muñoz, D. José.
Haro. inspector de Higiene.

20 .—Villarejo Lázaro, D. Meli- 
tón. Badarán. Inspector munici
pal.

2454 
Presidencia del 

Conseio de Ministros

REÀL ORDEN k

Exemo. Sr.: Vistas las Cartas ; 
municipales formuladas por los ■ 
Ayuntamientos de Beniarda, Be 
niarres y Jalón (Alicante); Riofrio :
(Avila); Beívis de Monroy, Parale- Víctor Martínez Ortíz, Be-
da de le Mata e Ibahernando (Cá- ; 
ceres), Villanueva de la jara y Hor- ; 
cajo de Santiago (Cuenca): Alcalá • 
del Obispo y Santoréns (Huesca); 
Paterna del Campo (Huelva); Al- ; 
caudete (Jaén); Baños de Rioja 
(Logroño); Guaro ¡Málaga); Barro 
(Pontevedra); Pruna (Sevilla); Am- 
posta . Tarragona): Ayora, Barche- ; 

. ^a, Gestalgar y Palma de Gandía ; 
(Valencia).

Resukando que en su formación 
se han cumplido los requisitos se
ñalados y exigidos por los artícu
los 142 y siguientes del Est ituto
municipal:

* Considerando que el Real de- 
Î creto de 14 de Febrero del pasado

ca a otra anteriormente concedida

a otra Corporación municipal po- i 
dráscr aquélla aprobada sin otíO | 
trámite que el de la correspondien- । 
te propuesta, que elevará al Minis- § 
terio de la Gobernación, hallándo- 
se en este caso las reseñadas, por | 
su identidad con las aprobada s por J 
los Reales decretos de 19 y ^7 de • 
Abril y 11 de Mayo del pasado año , 

S. M. el Rey (q. D. g ) se La 
, servido aprob<4r las Carlas muni

cipales adoptadas por los Ayunta
mientos que arriba se mencionan, 
sin más limitación que la de que 
la cobranza de lo-s impuestos se 

ji ha de realizar, aunque con toda li 
í berfad en la elección, dentro de los 
; métodos que s^’ñala el Estatuto, y 

siempre qu? las exacciones que 
i hayan de. establecer no estén en 

pugna o en contradicción con las
; contribuciones del Estado y con 

las obligaciones tributarias del 
Ayunfanjiento respecto de la Ha
cienda pública.

De Real orde^ lo digo a V. I*, 
para su conocimiento y demás 

; efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
: chos años. Madrid, 6 de Octubre 
' de 1926.
; El Vicepresidente del Consejo de Ministros 

MAR 1 INEZ ANIDO
Señor Ministro de la Gobernación

para notifica'f por medio del 
« Boletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segundo grado

s
caudadoí de la Hacienda en j 
el pueblo de San Millán

Cuarto Trimestre de 1926-1927.
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por t 
débitos de Contribución Rúslica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“P’-ovidencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la ; 
Instrucción de 2^5 de abril de 1900, . 
declaro incursos en el segundo |
grado de apremio y recargo deí 10

I por 100 sobre el importe total del 
I descubrimiento, a los contribuyen-
I tes incluidos en la anterior rela- 
I ción. Notifiquese a los conlribu- 
I yeutes esta providencia, a fin del 
i que puedan satiGcer sus débitos 
I durante el plazo de veinticuatro ho- 
’ ras; adviríiéndoles que, de no 

verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos ai señor Pegís- 
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior prt videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente. que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial> 
de la provincia según dispone el 
art. 142 ie la Instrucción 
abril de 1900, a saber:

de 26 de

Alejandro Lerena 
Eleuterio Hervías 
Félix Armas 
Jacinto Foronda 
Prudencio B. Matute 
Jiomán Vázquez. 
Elvira Bacanal 
Ricarda Martínez 
Lucas Martínez

Ï osetas

277 
3‘42 
1‘84 
3 69 
2‘72 
4‘62 
2‘18 
6‘51 
2‘72

El Recaudador, 
Víctor Martínez.

2429 
Audiencia Territorial 

de Burgos
Secretaría de Gobierno

Se halla vacante el cargo de 
juez Municipal propietario 
de Nieva de Cameros Partido Ju 
dicial de Torrecilla de Carne roa 
que se proveerá con arreglo a lo 
iet- rminado en el artículo 8.° del 
Real Decreto de 30 de Octubre de 
1923, en relación con la ley de 5 
de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de 1." 
instancia del partido en el plazo 
de 15 días, extendidas en papel 
de dos pesetas, clase novena o 
debidamente reintegradas, a con
tar de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial», acom
pañando los documentos justifi
cantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 6 dG Octubre de 1926.
El Secretario de Gobierno 

A. Mena
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ADMIKtSTRACiOK PHGVifælÂL

2484

GOBIKBRO CIYIIa
ESPECTÁCULOS

Circular
Por la presente hago saber 

para conocimiento general 
de los Alcaldes de la Provin
cia y agentes de mi autori
dad, que a tenor de lo dis
puesto en los artículos 9 y 
10 del vigente Reglamento 
de Policía de Espéctácnlos 
de 19 de Octubre de 1913, y 
cuya extricta observancia ha 
recordado recientemente el 
Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, los espectácu
los públicos no podrán co
menzar después de la hora 
señalada, ni terminar des
pués de la una de la madru
gada.

Llamo la atención de las 
Autoridades locales en este 
asunto, previniéndoles que 
sin excusa alguna ni condes- 
cencia, procedan en uso de 
sus facultades, a multar las 
infracciones que de dichas 
órdenes puedan cometerse 
en la euantia que marca (d 
artículo 1Î del Reglamento 
citado, o sea con 50, 125 o 
500 pesetas, según la falta 
sea por primera, segunda o 
tercera vez, respectivamente 
durante tocia la temporada.

Logroño, 13 de octubre 
de 1926.

Ei (tobernnder, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

2488

PUBLICAS
x^ROVINCl A'DE LOGROÑO

CAMINEROS CAPATACES
En el «Boletín Oficial-» de esta 

provincia número 110 de fecha 25 
de Septiembre último, y en su pá
gina primera, columnas primera, 
segunda y tercera, se publicó la 
relación de los peones camineros 
que habían de formar la de aspi 
rantes para cubrir plazas de ca 
mineros capataces, figurando en
tre los desécha los por no reunir 
condiciones, el peón Caminero 
Blas Ezquerro Heras, por exceder 
de la edad de cincuenta años.

El interesado, con esta fecha 
remite instancia a esta ¡ehitura 
acompañando cerlificaci ’’ del 
Reg-istro Civil en que coi sea que 
la fecha de su nacimiento rué ¡a 
de 3 de Febrero del año 1879, en 
lugar de la de 3 de Febrero de 
1870, que es la cjue figura en su 

expédier te personal y en los es
calafones redactados desde el 
año 1919 hasta la fecha.

Por lo tanto, esta .Jefatura ha 
dispuesto admitir a dicho peón 
caminero Blas Ezquerro Heras, 
para que acuda a justificarlas ap
titudes que determina el artículo 
14 del Reglamento para organiza
ción y servicio del Cuerpo de 
Camineros, ante el Tribunal que 
se ha de constituir en esta Jefa
tura el día seis de Noviembre pró
ximo a las nueve de la mañana.

Logroño, i3 de Octubre de 1926 
El ingeniero Jefe 
T-esiderio Pagóla
«WKBMnMMCMM

2356

Junta de Plaza y 
guarnición de Logroño

Debiéndose adquirir por esta 
Junta, en compra directa, los ar
tículos que a continuación se de
tallan, se hac" saber por el pre
sente anuncio para que el que lo 
desee pueda presentar sus ofer
tas, en sobre cerrado dirigido al 
Excmo. Señor General Presiden
te de esta Junta, en la Secretaría 
déla misma (Parque de Intenden
cia) hasta las doce horas del día- 
tres de Noviembre próximo, en 
que se reunirá la junta para ha
cer las adjudicaciones a que haya 
lugar.

ARTÍCULOS NECESARIOS
Quintales métricos

Harina de 1 120
Harina para pan de tropa 110
Cebada 425
Avena 7ó 
Paja para páenso 675
Paja larga para relleno 100
Leña para cocinas 300
Carbón vegetal 200

Logroño, 9 de ( ictubre de 1926.
El Comandante Secretario

Mariano Aranguren

Administr cîôn te Justicia

2424 
LOGROÑO

Don Ciríaco Bóveda Bueno, 
Juez Municipal suplente en ejerci
cio de esta Ciudad de Logroño.

HAGO SABER: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de jui
cio verbal de faltes, seguidos de 
oficio contra Mosca Carmín de 
cuarenta < ños de ecí.^d, ambulan
te cuyos domicilio y paradero se 
ignoran, acusad < como supuesta 
autora de hurto de géneros de fe- 
- leto'ía y 1 z. ; cuyo j'iicio tendrá 
lugar a Ls once y media horas del 
día veintinueve del actual en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal donde deberán acudir 
las partes con las pruebas necesa 
rias de que intenten valerse.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 178 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y para 
qu teïiga lugar la citación a la ex
presada Mosca Carmín, a quien se 
le apercibe de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar si no compare
ciese, se expide el presente edicto 
que firmo en Logroño a seis de 
octubre de mil novecientos veinti
séis.

Ciríaco Bóveda
El Secretario P. H. Luis In- 

chaurralde.

2450 ¡ 
REQUISITORIA

Don Miguel Grilo Baides, Juez l 
de Instrucción del partido. |

Por la presente requisitoria, se ? 
cita, llama y emplaza a Simón 
García de ; ola, de unos treinta y 
cinco años de edad, casado, elec
tricista, bajo do estatura y mal co
lor, empleado que fué de la Coo
perativa eléctrica de esta, para 
que en término de diez días, se 
persone en este Juzgado, a fin de 
ingresar en la Cárcel del partido, 
pues así lo tengo acordado en au
to de este día, dictado en sumario 
que instruyó por estafa contra el 
mismo, con ei número 7^ del pre
sente año, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio 
a que haya lugar con arreglo a la 
ley.

Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey, (q. D. g.) exhorto 
y requiero a todos los jueces. Au
toridades y Agentes de la policía 
judicial en cuyo territorio pueda 
encontrarse, procedan a su busca, 
captura y conducción a la Cárcel 
de esto partido.

Dado en Nájera a siete de Oc
tubre de mil novecientos veinti
séis.

Miguel Grilo
El Seci etario
Luis Alvarez

2434

Cédula de Citación

En virtud de lo acordado en 
Providencia de esta fecha dictada 
por el Sr. Juez Municipal Suplen
te en funciones de propietario de 
esta fecha don Pablo López .Arme 
ñanzaí», en sumario número26 so
bre coacción, se cita por la pre 
sente al sujeto y ex-secretario del 
Ayuntamiento de San Millán, Jo
sé Hernáez Estefanía de 60 años , 
de edad de estado viudo, cuya ve- ;■ 
ciudad y paradero actual se igno
ra, para que el día veintiséis de 
este mes a las onee de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal sito 
en la Casa Consistorial de esta vi
lla para ’à celebración del juicio 
de faltas que la Superioridad or
dena contra el citado Sr. Hernáez

y el individuo Evaristo Azofra 
j Matute de esta vecindad por igual 

causa que el anterior, todo ello 
‘ bajo los apercibimientos, en otro 
/ caso de pararles el perjuicio a que 
i haya lugar.
I Villaverde Octubre 1926
I El Juez Municipal Suplente 

Pablo López

< ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
2477 

L ARRIBA
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Munici
pal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1925 a 1926 con sus justi
ficar tes, a fin de que los habitan
tes de este término municipal 
puedan formular por escrito, 
durante el periodo de exposición 
y en el plazo de ocho días a 
contar desde su término, los 
reparos y observaciones que esti
men pertinentes.

Larriba a 12 de octubre de 1926 
El Alcalde

Antonio Diez

2472 
BRIONES

Debiendo procederse a la 
confección del apéndice al 
amillaramiento que ha de 
servir de base para los re
partimientos de la Contribu
ción territorial en el ejerci
cio de 1927, los contribuyen
tes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, pre
sentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina y hasta 
el día 30 del actual, las opor
tunas declaraciones de alta 
y baja reintegradas y acom
pañadas de los documentos 
justificativos de haber satis
fecho el impuesto sobre de
rechos reales.

Briones all de Octubre 
de 1926.

El Alcalde, 
Tomás Pérez

2474 
TORRE EN CAMEROS
Examinadas y censuradas 

las cuentas generales de este 
Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1925-26 
por la Comisión permanente 
quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espaciq
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de 15 días, durante dicho ' 
plazo y el de ocho días más ; 
podrán examinarse líbre- ? 
mente y formularse en for- , 
ma legal las reclamaciones j 
que estimen pertinentes todo j 
con arreglo a las leyes vi- j 
gentes.

Torre en Cameros, a 7 de ■ 
Octubre de 1926. 1

El Alcalde, 
Rafael Tejada ?

CORDOVIN 5
De conformidad con lo í 

ordenado en el artículo 5.° ’ 
del Reglamento de Hacienda 
municipal, queda expuesto 
al público, con sus antece
dentes, por término Je quin
ce días, en la Secretaria Mu
nicipal, el presupuesto ex
traordinario aprobado por y 
el Ayunto, pleno para cons- i 
truir una fuente pública, du
rante cuyo plazo podrán in- ■ 
terponerse reclamaciones 
contra el mismo ante la De
legación de Hacienda de la 
provincia. i

Cordovín 9 de octubre de ■ 
1926. !■ 

El Alcalde, 
Tíomán Benés ;

2480
SAJAZá7?Ra ’

Se halla detenida en este ; 
pueblo una oveja extraviada; 
al que se le haya perdido 
puede presentarse a recoger
la en esta Alcaldía previo pa
go de los gastos originados 
y las señas y señales corres
pondientes.

Sajazarra 12 de Octubre 
de 1926. ;

El Alcalde 
Serapio Riaño

2476 
GÀLBARRULI

Don Veníura Barahona Barahona 
Presidente de la Junta General del 
repartimiento de este Municipio.

HAGO SABER: Que terminado 
por esta Junta el repartimiento ge- i 
neral de esta localidad formado í 
con arreglo a los preceptos de tri- ( 
butación del Real decreto ley de 11 
de Septiembie de 1918 para el afio ; 
1925-26 queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- ; 
miento por término de quince días • 
hábiles a los efectos del artículo | 
96 del indicado Real decreto. ¡ 

Durante el plazo de exposición ? 
y los tres días después, se admití- j 
rán por la Junta las reclamaciones | 
que se produzcan por las personas | 
o entidades comprendidas en el | 
repartimiento. |

Toda reclamación habrá de fun- 
darse en hechos concretos, prcci- 
sos y determinados y coníene- las 
pruebas necesarias para la jusíifi- j 
çaeion de lo reclamado y presen- | 

tarse en Galbárruli a 8 de Octubre 
de 1926.

El Presidenie de la Junta Gene
ral del repurtimiento, Ventura Ba
rahona.

2449 
AGUILAR DLL RIO ALHAMA
Don Francisco Ofiafce González, 

Presidente de la Junta General 
del repartimiento de este mu
nicipio. '
Hago saber: Q?e terminado 

por esta Junta el Repartimiento 
general de esta localidad, forma
do con arreglo a los preceptos ; 
del iístatuto municipal para el se- ; 
mestre actual, estará el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días hábiles 
a los efectos de reclamaciones.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de : 
fundarse en hechos concretos, ■ 
precisos y determinados y conte- I 
lier las pruebas necesarias para j 
la justificación de lo reclamado y | 
presentarse en dicha Secretaría. ' 

Aguilar del Río Albania, a óde 
Octubre de 1926. í 3f 
El Presidente de la Junta general ? 

del Repartimiento, | 
Francisco Ofiate | 

2452 < 
AGUILAR DEL RIO ALHAMA

En cumplimiento de lo dispues ? 
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda Municipal, 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo marcado en dicha 
disposición, las cuentas de presu
puesto y Depositaría correspon
dientes al ejercicio económico de 
19i5 a 1926 a fin de que puedan | 
ser examinadas por quien a bien | 
lo tenga y formular las reclama- | 
Clones pertinentes. }

Aguilar del Río Alhama, a 9 de j 
Octubre de 1926. I 

El Alcalde | 
Félix Jiménez j

____
2430 

PEDROSO
Don Ricardo Herreros Pérez, 

Secretario del Ayuntamienio de 
Peí Iroso. I

Certifico: Que el Ayuntamiento í 
pleno de eiJa villa en sesión ex- I 
íraordinaria celebrada el día vein- ] 
ticineo del actual, por unanimidad 
adoptó el acuerdo de proriogar 
para el corriente ejercicio semes
tral de i92t) el Reparto general so
bre utilidades confeccionado por j 
la Junta general del mismo en el ; 
afio económico próximo pasado j 
1925 a 1926, rebajando la cantidad Î 
del mismo en un 50 %. |

y para que conste y surta los J

efectos consiguientes expido la 
presente para su inserción en el 
“Boletín Oficial“ de esta provincia 
de orden y con el Visto Bu?no del 
sefior Alcalde en Pedroso a treinta 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

F:1 Secretario Ricardo Herreros.
V.°B.‘’ El Alcalde Gabino García

¿422
N.ALDA

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1927 aprobado por 
la ComisióQ municipal permanen
te, estara de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuíita- 
miento por espacio de 8 días con 
arreglo al artículo 29" de! vigente 
Estatuto municipal, durante cuyo 
plazo podrá todo habitante del 
término formular respecto al mis 
mo, las reclamaciones u observa
ciones que estime convenientes.

Nalda, a 6 de Septiembre de 
1926.

El Alcalde, 
Saturnino Martínez,

2481 
SANTURDE

Por renuncia voluntaria
del que la desempeñaba, se 
anuncia a concurso, para su 
provisión, la plaza de Médi
co Titular e Inspector Muni
cipal de Sanidad deSanturde 
con la dotación anual de 
1.250 pesetas por concepto 
de Titular y 125 pesetas por 
la Inspección de sanidad.

Las instancias se dirigi
rán al Sr. Alcalde D. Euge
nio Aransay en el término 
de diez días a partir de la 
fecha.

Santurde 10 de Octubre 
de 1926.

El Alcalde
Eugenio Aransay

V.® B.°
E1 Inspector P. de Sanidad 

Dr. Cañadas Bueno

2í69
BAÑOS DE RIO TOBIA

Habiéndose acordado por la Co
misión municipal permanente de 
mi presidencia en sesión celebrada 
el día tres del actual del corriente 
afio la oportuna propuesta de su
plemento de crédito para atender 
al pago inaplazable de ciento se
senta pesetas, capítulo 13, artículo 
3.° por medio de suplemento “oue- 
da de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto ei] el 
*BoIcíín Oficial-), el oportuno ex
pediente, al objeto de que du’’aníe 
el mentado plazo puedíin formular
se reclamaciones contra el mismo, 
para ante el Ayuntamiento pleno, 
el que en su día las a Imitirá o d - 
sechará, según juzgue Cítnvenieníe 
con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 12 del vigente Reglamen- 
; fo de la Hacienda Municipal.

Bafios de Rio Tobia a 5 de Oc
tubre de ’926.

El Alcalde, 
Antonio Tovías

2425 
í HERCE
i En cumplimiento de lo que 

preceptúa al artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Munici
pal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secretaría 

' de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1925 a 1926 con sus justi
ficar tes, a fin ! e que los habitan
tes de este término municipal 
pue Jan fo’^mular por escrito, 

‘ durante el periodo de exposición 
y en el plazo de ocho días a 
contar desde su término, los 
reparos y observaciones que esti
men pertinentes.

Herce, a 5 de octubre de 1926.
El Alcalde

■; Antero Blanco

; 2466
VILLAR DE ARNEDO

Confeccionado por la Junla el 
Reparfimienío general de utilida- 

! des para el actual ejercicio semes
tral, queda expuesto al público en 
la Secretaría Municipal por plazo 
de 15 días para que durante el mis
mo y tres días más, pueda ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar en forma legal las recla
maciones que consideren pertinen
tes a su derecho.

El Villar de Arnedo 9 de octubre 
; de 1926.
! El Alcalde,

Gabriel Ruiz de Carabaníes

I 2463
; NESTARES
í Formado por la Comisión mu-
' nicipal Permanente de este Ayun

tamiento el proyecto de Presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1927, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta 

í Corporación con los documentos 
i reglamentarios, por término de 
, ocho días para que pueda ser 
; examinado por todos los vecinos 
’ y presentar durante dicho plazo y 
) ocho días más, las observaciones 

y reclamaciones que se creen per
tinentes.

; Nestares, 9 de Octubre de 1926.
i El Alcalde,
? Paulino Navajas 
i .  
• Terminílda la formación de la Ma- 
? trwula de la contribución Industrial 
I para el 2.° Semestre del aiío actual s9 
¿ halla de manifiesto al púélico en lú^ 
> Secretarías de los Ayuntamientos çue 
j abajo se mencionan durante el término 
i de 10 días a los efectos de reclamación^ 
í Relación gue se cita
V Albelia de Iregua iI Castroviejo
I Grañóu
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2457 
LOG'<OÑO

Don Honorio GaraJzábai Golina- 
yo, Juez Municipal on funciones 
de primeia instancia de esta 
Ciudad de Logroño y su Parti
do.
Hago saber: que por providen

cia de esta fecha dictada en ios 
autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado por el Procurador don 
Luis Vidal en representación de 
la Sociedad Mercantil domiciliada , 
en Bilbao «Hijos de Aquilino San
tero» contra don Lorenzo Cárca
mo Gutiérrez, mayor de edad, ca
sado, jornalero y vecino dp esta 
Ciudad, sobre pago de L601'ú2 
pesetas, intereses legales y costas 
hasta su efectivo pago, he acor
dado sacar a pública subasta les 
inmuebles embargados a dicho 
ejecutado y que luego se descri
birán bajo las condiciones que 
también se mencionan a continua
ción, señalándose para que tenga 
lugar el remate ei día 11 de No
viembre próximo l las once ho
ras en la ¿ala de udiencia de es
to Juzgado sito en la calle de San 
Agustín de esta ciudad, lo que se 
hace público por medio dei pre 
sente.

INMUEBLE OBJE i O DE LA 
subasta

Una heredad sita en Carravarea 
o camino de Madre de Dios, de 
esta Ciudad de seis faneg .s, un 
celemín, dos cuartillos, y veinti- 
sie-e varas, o sea una hectárea 
veintinueve áreas y ses'?nta y dos 
centíáreas, que linda al Norte, Ca
mino de Madre de Dios, Este don 
Ernesto Calvo, y don ridel Fer
nández, Sur el mismo don Fidel, 
Oeste don Luis Diez del Corral, 
y Marqués de San Nicolás la cual 
se halla inscripta en ei Registro 
de la Propiedad a nombre ce don 
Lorenzo Cárcamo ai tomo seis
cientos ochenta, libro ciento vein
tisiete, folio siete, finca número 
seis mil doscientos tndnta y cua
tro inscripción prie era de agru
pación. Tasado en ochenta rail 
trescientas pesetas.
CONDICIONES DE LÀ SUBASTA

1 .® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avaluó que podrá ha
cerse a calidad de ceder a un t ír- 
cero el remate.

2 .® Que para tomar parte en la 
subasta deberán ios iicítadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o vstablecim'ento 
destinado ai efecto, una cííú i ad 
igual por lo menos al 10 ocu ÍUO 
efectivo del valor ce los bie’ es 
que sirven de ti[>o pa’-a la suba? a 
sin cuyo requisito no ?erán admi
tidos.

, b ? de propie 
d > d (Xf- es do inmueble se 
hallán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado así como 
también la certificación de las car
gas a que se halla afecto referido 
inmueble para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta previniéndoles 
que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

' ado en Logroño a cuatro de 
Octubre de mil novecientos vein
tiséis.

Honorio Garaizábal
Por su mandato

P. H.
Laureano García

2458 
CALAHORRA

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de primera instancia de es- 
ta Ciudad y su partido.
Por el prcf ente ya virtud de lo 

acordado en autos de juicio ejecu
tivo que se siguen en este Juzgado 
por el procedimiento sumario de la 
Ley hipotecaria, promovidos por 
el Procurador Don Luis Angel de 
Ga^ro en nombre de D. Tomás 
Agustín Beriain contra los here
deros de D. Galo Beaumont Diez 
sobre reclamación de veinticinco 
mil pesetas de prij cipal. intereses 
y costas, he acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por termi
no de veinte día? y pot el precio 
que se dirá la finca siguiente: Una 
finca formada por la agrupación 
de la fábrica de conservas y el edi - 
ficio o casa habitación, sita en el 
paseo del Mercadal de esta ciudad, 
señalada con los números cin
cuenta y uno y cincuenhi y tres, 
con dos pisos y desván; linda por 
derecha entrando con casa de D. 
Cruz Félez, izquierda otra deD. 
Ceferino Moreno y espalda cami
no de les Eres; lit ne una medida 
superficial de ochocientos cincuen- 
la y seis metros y ochenta y seis 
decímetros.

Se ha señalado para el acto del 
remate el día seis de Noviembre 
próximo y hora de las once de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzg/ído, previniéndose a los 
Iicítadores:

1 ® Que Io3 autos y la certifica
ción del Registro de la propiedad 
sobre la última inscripción de la 
finca y los gravámenes a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado.

2 .° Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la 
tiínlacíón.

5 .® Que serv’rá de tipo a la su
basta k< c ntid íd de cuarenta mil 
pesetas, conlioisd señalada en la 
cscrifura de coríoilucíón de debi- 
toí’to, nn ‘éT lose postura in
ferior a dicho tipo.

4 .® Que los que deseen tomar 

parte en la subasta han oe consig
nar en el Juzgado o establecimien
to designado <il efecto el diez por 
ciento del tipo de tasación con las 
excepciones de la regla 14.^ del 
mencionado artículo.

Dado en Calahorra a Ireinta de 
Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

Leocadio Támara
El Secretario-— Luis Maestre.

2459 
calahorra

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido:
HAGO SABER: Que en este 

Juzgado se siguen autos ejecutivos 
instados por el Procurador D. Fe
lipe San hez en nombre de la Su
cursal del Banco de Vizcaya en 
Calahorra contra D. Felix Beau
mont Moreno, sobre reclamación 
de 18.347 pesetas 41 céntimos de 
principal, gastos de protesto y eos- ¡ 
tas, cuyos autos se hallan hoy en ; 
período de ejecución de se.ntencia y 
en los mismos se embargaron al j 
deudor ciertos bienes muebles de 
los cuales con fecha veintiocho de 
Septiembre último, en tercera su
basta y s‘n sujeción a tipo se su
bastaron formándose lotes los si
guientes: 1.® Una p’’ensj de cor
tar tapas, tamaño grande, tasada 
en dos mil doscientas pesetas. 2.® 
Una prensa cortar cuerpos, tamaño 
corriente, tasada en quinientas pe
setas. 3.® Una cerradora comple
ta muy usada, lasada en trescien
tas pesetas. 4.® Una cerradora 
nueva completa, fabricación de 
Somme y Sundí, dé Bilbao, tasada 
en ochocientas pesetas. 5.® Dos 
cilindros, rebaja for y volteador, 
tasado en doscientas cincuenta pe
setas. 6.® Uz) pasador de pasta 
en muy mal uso y conservación, 
tasado en doscientas pesetas. 
7 .” Un motor Century, serninuevo, 
de cinco caballos de fuerza, tasa
do en dos mil doscientas pesetas.

8 .® Una caldereta có ica, de dos 
metros de altura, diámetro de la 
boca 1300 mm. de fond : ÍOOÓ mm. 
tasada en quinientas pesetas. 9.® 
Un lejiero cónico de 1000 mm. Je 
altura, 1300rara. deboca, 1000 mm. 
de fondo, tasado en ciento cmcuen- 
ta pesetas. 0. Una troqueladora 
de u filio con dos cojinetes, lasadéi 
en cuatrocientas pesetas. 1 L Una 
maouinita de cort.3r trozos de ja
bón, tasada en veinticinco pesetas 

12 Una maquinita de cortar ba
rras de jabón, tasa la en seienta y 
cinco pesetas. Los bienes de los 
dos primeros lotes carecen de ma
trices.

Que el aeree 'or en el acto de la 
tercera subasta hizo postura <i los 
lotes L®, 4.® y 7.” ’•emaíándolos por 
las sumas de dos mil cinco pese
tas y posteriormente ha solicitado 
se le ad udiquen los demás lotes 
por las cantidades siguientes.* el 

2.® por ciento cincuenta pesetas el 
5.® por sesenta; el 3.® por setenta y 
cinco; el 0.® por veinticinco: el 8.° 
por setenta y cinco: el 9.® porírein- 
ta: el 10. por setenta y cinco :el 11 
por cinco y el 12 por cinco.

Que no cubriendo dichas sumas 
las dos terceras paries del precio 
que sirvió de tipo paia la segunda 
subapía, mediante la rebeldía del 
ejecutado, se hace saber a este, 
por el presente, la pretensión de la 
parte ac^ora de que se le adjudi
quen dichos bienes por las canti
dades expresadlas y asimismo se 
le hace saber que en término de 
nueve días a partir de la inserción 
del presente, puede pagar al acree
dor, librando los bienes o presen
tar persona que mejore lo postura, 
haciendo el depósito que la ley 
establece.

Dado en Calahorra a dos de Oc
tubre de mil novecinetos veintiséis

Leocadio Lámara
El Secieíario.— Luis Maestre

EDICTO

En virtud de providencia del Sr. 
Juez de primera instancia del Dis
trito úc Palacio de esta Corte, dic
tada en treinta de Julio último en 
autos de declaración de herederos, 
se hace saber el fallecimiento de 
Doña Francisca Rodríguez Ruiz, 
ocurrido abintestaío sin sucesión 
en esta Capital, domicilio de la 
misma el día catorce de Marzo de 
mil novecientos veinticinco hallán
dose viuda de Don José Díaz Ce - 
reijo, la cual era natural de Zarzo
sa provincia de Logroño de sesen
ta y un años de edad e hija de D. 
Pablo y ce Doña Isabel difuntos; 
cuya herencia la reclaman Sus 
hermanos paternos Don Esteban 
y Don Francisco Rodríguez Tor
mo: los de doble vínculo Doña Ju
liana, Doña Florentina, Doña Fi
lomena y Don Isidro Rodriguez 
Ruiz; en representación de la her
mana paterna Doña Francisca 
Rodríguez Tormo sus hijos Don 
Eugenio José, Don Rafael, Doña 
Natividad, Doña Carmen y Doña 
Felipa Josefa Moya Rodríguez y 
en representación de su otro her
mano paterno Don Felipe Rodrí
guez Tormo los hijos de este Don 
Félix y Don Ramón Rodríguez 
Eznarrizaga; y se llama a los que 
se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan a re
clamarle ante dicho Juzgado den
tro del término de treinta días.

Madrid cinco de Octubre de mil 
novecientos veintiséis.

El Secretario Dr. Juan Infante.
V.® B.® El Juez de 1.® instancia, 

Antonio Falcón.

Imprenta d© Pablo Villar
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Repartimiento complementario definitivo que se gira entre los Ayuntamientos que se expresan por lo ingresado de 
menos por cuenta de la aportación municipal forzosa del ejercicio 1925-26 aprobado por la Comisión provincial 
en sesión extraordinaria de 16 de septiembre último.

[ Aportación
1 forzosa
1 en 1925-26

_____ Angrosaao Hasta la fecha 2

PUEBLOS Por la
Hacienda

Por el 
Ayuntamiento

1 total
1 ingresado

Pendiente 
de Ingreso

Exceso sobran

te de Ingreso.

Ollauri 
Ortigosa

Pazuengos

Pedroso 
Pinillos

Poyales

Pradejón 
Pradillo 
Préjano 
Quel
Rabanera de 
Pasillo (El) 
Redal (El) 
Ribafrecha 
Rincón de 8c

Robres

Rodezno y Ci 
Sajazarra 
San Asensio 
San Millán 
de la Cogolla 
San Millán de

San Román

San Torcuato 
Santurde 
Santurdejo 
San Vicente 3 
Santa Colomí 
Santa Eulalia

Santa (La)

Santa María 
Santo Domin 
Sojuela 
Sorzano 
Sotés
Soto y Tregu 
Terroba 
Tirgo 
Tormantos 
Torre de Can 
Torrecilla sot 
Torrecilla de 
Torremontalv 
Tobía 
Treviana 
Trevijano 
Tricio
Tudelilla 
Turruncún 
Uruñuela 
Valoemadera 
Valgañón y A 
V entosa 
Ventrosa
Viguera, Castaña 
Villalva 
ViPalobar 
Villam^diana 
Villanueva de 
Villar de Arn 
Villar de Tor 
Villarejo 
Viliarta Quiñi 
Villarroya 
Villaverde de

1 Ollora
1 Villanueva de Rioja

1 Navalsaz 
1 Villar de Enciso

Cameros

>to
Buzarra
Pehesillas
Oliván
San Vicente
Valtrujal 

izcurritilla

f Villa rica 
El Rio 
San Andrés

3 Yécora 
Abellanada 
Vadillo 
Velilla 
Valdeosera

Aldeas
1

Bajera
Mongía
Rivalmagillo 

le Cameros 
TO de la Calzada

ajantes

leros
>re Alesanco 
Cameros 
0 y Somalo

nguta

res de las Cuevas y Pan«ares

de Iregua
Cameros 

edo 
re 1

ana y Quintanar de Rioja

Rioja

2.645 Í62 
3.206 ¡¿9 

812^5 

i. 405 ¡05
252 ¡23 

1.362 feo 

2.906 ^60 
691 ^93 

2.190 Í41 
6.600 ;54 

3ó5 ^04 
479^93 

2.189=56 
4.639 í48 
6.230 |15

387110

3.266=68
1 2.861 Í36

11.223¡56

3.174160 

1.007 ¡40

1.273 ¡52

992 C8 
1.52711Ô 
1.826 IÔ5 
7.829 ilO 
1.713188

566 ¡46

350 ¡93
186 ¡88 

24.056 i45 
1.0Í5Í28 
1.412Í94 
1.2^1 í57 
2.528 i37

255 ¡43 
3.175h4 
2.303 =97

394 j87
896 ¡24

3.140 ¡98 
1.046 ¡91

329 ¡62 
4.997 ¡3a

474 ¡98 
2.728Ü9 
3.712 ¡21

676 ¡81 
1.964 ¡20

544 ¡38 
1.086 ¡79 
1.529Í71

8S9 ¡02 
3.078 ¡20 
1.639 ¡72 
2.014 i98 
4.671 ¡20 
T.524it8 
3.227 ¡50 
1.59o!

451 ¡66 
1.298 ¡70

683 ¡32
675 ¡94

j 386
3.878

126

652
45

161

2.665
794
627

4.127
117
346
518

2.551
5.806

57

829
817

8.128

1.787

408

i
1.605¡

i
442 ¡
353 ¡
406 ¡

2.946¡
738 ¡‘
74 ¡
42 i

107 ¡
29.849h

404 i
271 h
468 ¡í

2.758 ¡í
46 ¡(

1.068ÍÍ
729 ií
60 ¡1

207 ¡í
3.235 ¡(

687 r
131 ¡í

2.966 ¡^
62 ¡(

833 ¡í
1.316k

7 ií
324 ¡^
94 ¡i

734 ¡(
387 k
428 ¡í

3.536 ¡(
734 ¡<

1.282¡
2.340 ¡í
2.030k
1.904 ¡t

240 ¡"J
95 ¡í

172h
61 h

121 H
i

78
33

32

34
91

05

19
82
35
8ó
85
98

39
58

11

42
85
48

90

37

26

78
37
59
39
55
35

15

45
43
13
34
)ó

34
20
31
18

)7 1
r5
24
)4
37
31
3 i
)3
15
)0
)1
i7
10
31
)0

)0
35
)6

^8
^2
i8
11

1.265¡9G

671 ¡44

617Í31
203Í25

1.173Ï13

1.274Í30 
2.23777

222¡2ó 
296¡77

1.75QÚ4 
1.325¡29

479Í02

219(46

2.437Í26 
1.687¡54 
1.702¡03
1.281(50

521(55

502¡74
1.08Ü32
1.332¡96
5.323Í61

975Í33
389¡68
313Í03

6(71

577Í79
1.166Ü2 

719¡83

201 ¡47
2.237Í84
1.458¡27

330Í62
638112 
105¡94
483Í54

75Í83
1.744¡43

359¡04
1.733¡94
2.015Ü0

456¡49
1.356¡22

402Í56
710¡31
805¡09
505Ü2
776Í36
827¡92
731 ¡66

1.735Í21

864Í77
1.275¡47

891 ¡98
1.074¡59 

613¡03 
605Í

i

í J-
§ 1.65274
Ï 3.878¡33

7^7(76

1.269165
249Í16 

J.334¡18 

2.665Í19
794¡82

1.901 ¡65
6.365¡6ó

340¡ll 
643=75

2.2:77¡O4 
3.876¡63
6.285¡6O

i
276=57

3.266Í68 
2.5O5¡39 
9.830Í51

3.069 40
929(92

1.605Í26

945¡52 
1.434Í69 
1.739¡55 
&.269Í70 
1.713588

463Í70

355¡18
114Í16

29.849¡43
98Ü92 

1.437¡46 
1.16879 
2.758¡34

247¡51
3.3ÍXÍ04
2.188¡08

390¡80
846Í09

3.341Í01
1..71L9

207Í07
4.710Í97

421=11 
2.567¡75 
3.33Ü43

464¡42
1.C80Í67

497Í06 
1.444¡92 
1.192¡36

934¡02 
4.31397 
1.562¡b2 
2.013¡66 
4.076Ü1 
2.030=35 
2.Z69Í33 
1.516¡2O

487¡76
1.247¡31

674¡31
626i4i

1 992 ¡88

14 ¡39

135 ¡40

! 28 ¡62

241 ¡41

¡ 288 76
234 ¡91

162 Í80

110(53

355 ¡97
1.393 ¡05

105 ¡20 
77(48

47 ¡26
92 ¡47
86 ¡98

102 ¡73

72(72

33 ¡36

32 (78

7(92

115 ¡89
4 ¡07

50 h 5

122 ¡55
286 ¡^8

53 ¡87
160 ¡i4
380 ¡78
212 ¡39
283 ¡53

47 ¡32

337 ¡35

76 ¡90
1 ¡32

595 ¡09

458 ¡23 
79(80

51 ¡39
9 ¡01

49)53
i

671

102

5 
163
87

55

i J

i í 1

i

331

440h

^Í‘ 

c c E
5.792¡< 

è
24|.

229(.

130¡

i 
i 

.900¡l 
124¡,

1
:
Î
g

1 Ç

358!

105) 
1.234

706Í

36(

94

89

07
82
48

45

74

50

25

)8

25

97

70

33
58

13

77

17

10
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PUEBLOS

■twWKSOr-Wt: .

Á portación 
forzosa 

en 1925-26

Ingresado h

Por la
Hacienda

ista la fecha

Por el 
Ayuntamiento

TOTAL 
ingresado

Pendiente 
de Ingreso

Exceso sobran
te de Ingr eso

Villavelayo
Villoslada de Cameros
Viniegra de Abajo
Viniegra de Arriba 
Zarzosa
Zarratón de Rioja
Zorraquín

TOTALES

;
910 4U

1.664 37
920 i42

1.0i7i01
672 i27

3.594^48
405 ^80

83 U

1.79J ¡45
552165 
145Í82

4318:)
1.151117

8118

783

517
893
618

2.250
504

01

50 
09
84
-8
35

866
1.7^1

870
1.038

662
3.404

312

79
45
13 
91
70
75

43161

50129
8110
9157

189173
93127

127 08

796.922127 579.582156 195.897
III W 1II WMBVaM

84 775.480 40
urna*

62.134197 40.693
MSwaManBBBBsnBmwBOB

1(1

MOM

Las cantidades a ingresar deberán efectivarse en esta Depositaría provincial antes del día 1? de noviembre próximo 
transcurrida esta fecha sin verificarlo, se procederá a hacerlas efectivas por la vía de apremio.

Los Ayuntamientos que resultan acreedores pueden hacer efectivos sus créditos en esta Corporación a partir de la 
publicación de este reparto en el Boletín Oficial previa la presentación por los interesados de una certificación del acta 
de la sesión del Ayuntamiento en que se les autorice para ello.

Logroño 2 de Octubre de 1926.
El Presidente,

Enrique Herreros de Tejada

2347

Ayuntamiento de Castroviejo

RELACION de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad que han de enajenarse en primera y pública 
subasta cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones inserto en los 
Boletines Oficiales números 93 de fecha 31 de Julio último y 94 de fecha 3 de Agosto últimos y el económico-admi
nistrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Montes
Núm.de 
árboles.

Especie
Maderas

Ms. cúbicosi

L n 
(jruesas 
Estéreos

íí A S 
Ramaje 

Estéreos

Tasación 1
— 1 Mes, día y hora de ¡a subasta

Pesetas I
Observaciones

Espinar 
Espinar

30 Haya 
Brezo

200
»

200
200

700 loctubre 27, a las 10
200 j » 27, a las 11

Sitio Ortun bajera
Sitio Armedaña encinera

(por arranquej

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adaptación de los montes de los pueblos al Estatuto
Municipal y Real decreto de 17 de octubre de 1925.

Castroviejo, 26 de Septiembre de 1926.
El Alcalde,

José M.* Fernández

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

Para tomar parte en las subastas será preciso hacer un depósito del 5 por 100 del lote correspondiente.
La licitación para cada lote, será por plazo de media hora y en sobre cerrado, que llevará escrito en el amberso lo 

siguiente: «Proposición para optar a la subasta de....... (y a continuación el objeto de la subasta).
La proposición ha de cubrir cuando menos el importe de la subasta y se adjudicará a la más ventajosa y en caso 

de resultar iguales dos o más propuestas, se verificará en el mismo acto la licitación por pujas a la llana durante quin
ce minutos de pesetas 2 cada puja en adelante y de existir igualdad en las ofertas, se decidirá por sorteo, la adjudica
ción de la subasta.

MODELO DE PRCPOSICION

Proposición para optar a la subasta del lote de Hayas (o Brozo> tasadas en.............pesetas.
Don....que vive en...............enterado de las condiciones de la enajenación en pública subasta del lote de Haya 

(o brezo) según los casos de que se deja hecha mención anunciadas en el B. O. de la provincia en el día confor
me en un todo con las mismas ofrece por dicho lote de Hayas (o Brezo) por la tasación o por el alza de pesetas
sobre la tasación, (todo en letra/ La proposición será extendida en papel del timbre del Estado (clase 8.*).

t
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

ho8 recibos que /tpuran en la relación que se inserta a continuación, son 
los que se supone j'uéron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de /Noviembre 
ie 1515 en el domicilio del JRecaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, por 
haier sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceto qrt ¿e 
le practicó en el primer semestre de 1516; p como se trata de la reconstitución 
de dichos documentos p pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este periódi
co oficial para que llegue a conocimiento de los coniribugentes inieresados, 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos en esta Teso
rería para deducirles de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el 
plano de treinta dias a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederá a su realigación por los procedi- 
inientos reglamentanos.

Logroño, 14 de octubre de 1926

JbLLAClÓN QUE SE CITA

Pueblo de Aítaro
Concepto : Rústica Presupuesto: 1916

(Continuación)

Húmero 
de 

orden
NOMBRES

DE LOS CONTRIBUYENTES
TRIMESTRES 

a que corresponden

! IMPORTE 

|Pta8. Ctí .

1

1551 Fermín Morcilla 2? 2‘32
ü

1560 Antonio Martínez < < 2‘22
1565 Benito Martínez ( < 2‘68 1
1571 Emeterio Martínez » 1‘66
1575 1 Eusebio Martineg > 2‘G4
1573 Eustaquio Martínez > 2‘96
1585 Eugenio Martínez » 2‘96 1
1584 Lucio Martínez » 2‘40
1&S7 Matías Martínez » 2‘59
1591 Bufina Martínez » 1‘95 1
1592 Venancio Martínez » 1‘65
1594 Angela Matute ( f 1-76
1602 Baltasar Miranda 1 < 2‘9í3
1610 Apolonio Montiel » 1‘58
1617 Gabino Moreno > 2‘87
1626 Felipe Nieva > 2‘49

1
1629 tToaquín Ocón Î * 2‘86
1642 Viuda de Gregorio Alluque •» 2‘7(.
1649 Manuel Pastor > r95
1656 Modesto Pérez » 2‘03
1659 Pósito de Aldeanueva > ?‘4O
1665 Lucas Bamírez > 2‘22
1667 SegundaBamírez > l‘6ó
1671 Benito Boldán » 2‘04
1677 Manuel Boldán < < 2‘e8
1679 María Boldán » 1‘57
1683 Antonio Bubio » 1‘67
1692 Miguel Bubio > 2‘58
1702 Anacleto Buiz * 1*74
1721 Francisco Buiz » 2*33
1728 lldef'inso Buiz » 2'15
1736 Leandro Buiz » 2*32
1737 María Buiz > 1‘85
1743 Petra Buiz << 203
1745 Santiago Buiz c < 5*04
1747 Serafn Buiz > 5*22
1748 Sos. de Venancio Ruiz > 166
1749 El mismo > 2*04
1752 Juán Sáenz > 2‘50
1760 1 locadio Vergara > 2*04
1356 Gil Aguado 2*04
1376 Boque Bretón > 1*67
1378 El mismo > 2*40
1582 Benito Calvo )» 1'49
1389 Eernando Acuchillo » 0'94
1404 Juan Escudero > 2*04
1405 Justo Escudero > 2*22
1406 Silvestre Escudero > 0*75
1407 Santiago Espinosa > 1*11
1410 Antonio Falcó» > 2*22

____ Página 7.—Núm, 127

Número 
Je , N O M B R E 8

P""".
¡ TRIMESTRES i IMPORTE

•rden DE LOS CONTRIBUYENTES a que cerrespondei1 Ptas. Cta.

1420 Eructoso Falcón 2.® 0*94
1 2*221a22 Joaquin Falcón >

1428 Marcelino Balcón ) 2*03
1458 Santiago Falcón 2'781440 Severino fialcón « < 2*671445 .A n tomo Fernández C i 2*571446 Bernardino Fernández » 2'401447 Hilario Eeruández 5

1 1*491448 Faustino Fernández 1 * 1*851514 Mai ía Fernández 1*851524 Paula Fernández 2*781455 Gregorio Garrido
1

2*781456 Vio lite Garrido 1 0*941465 Dionisio Gutiérrez 1 * 1*1214 6 Eustasio Gutiérrez 1*491477 B'lorencio Gutiérrez » 2'781480 Hermenegildo Gutiérrez <• 2*401485 Isabel Gutiérrez ' > 1*121496 Manuel Gutiérrez > 2*381502 Sixto Hernández » i‘45lé05 Antonio Herreros > 2*40
1507
1508

Cipriano Ibáñez 
í Gertrudis Ibáñez >

0*37

1517 ’ Esteban Jiménez > 1 2*96
1518 1 Francisco Jiménez » 1 2*59
1523 * Juan Jiménez 2*221526 Laureano Jiménez < 1 2^22
1554 Angel Lasheras > 1*68
1538 Antonio Lasher as ( c 2*2^
1559 Cosme Lasheras ( < ^‘78
1540 Mariano Lasheras > ^‘781541 Pablo Lasheras » 2*781550 Francisco Mangado )» ^*7815o7 Ambrosio Martínez < 4^*40
1562 Angel Martínez » 1*68
1563 Aquilino Martinez << 2*40
1566 Benito Martínez < í 7*85
1576 Guillermo Martínez > T22
1577 Gregorio Martínez <( 5*06
1578 Hilario Martínez > 7*67
1579 Ildefonso Martínez > 0*75
1588 Nemesio Martínez (( 2*40
1590 Bomualdo Martínez > { 0*75
1593 Victoriano Martínez ** 1 2*59
1601 Alejanduo Miranda * * 7*30
1609 Atanasio Montiel > 2*40
1612 Manuela Montiel » 7*85
1625 Manuel Martinez » 2*03
1651 Manuel Ocón » 2*59
1652 María Ocón » 7*17
1635 Saturnino Ocón » . 2*78
1643 Viuda de F. Omeñaca < < 7*85
1644 Nicasw Ortubia « 2*78
1669 Pedro Bodríguez ( < 2 03
1673 Luis Boldán » 7*85
1681 Pedro Boldán > 2*04
1704 Baldemero Buiz » 2*78
009 Cosme Hui¿ 2*23
1715 Domingo Buiz » 7*50
1718 Félix Buiz 075
1723 Gregorio Buiz » 2’96
1724 Hos. de Gregorio Buiz » 7*85
1732 José Buiz » 2 05
1741 Pedro Buiz » 7‘dO
1746 Santos Buiz > 2*78
1751 Victoriano Buiz 0*75
1753 Agapito Sáenz > 2'22
1757 Manuel Velâzquez » 0‘94
1758 Pío Velâzquez > 7*49
1761 Vicente Bergasa » 0*75
1771 José Arnedo 2.* y 3.* 4'06
17,5 Angel Beltrán > 73 88
1777 Juan Buiz < < 5'09
1780 Manuel Beltrán > 3*22
1787 Braulio Vázquez » 4*58
1787 Fausto Blázquez 2. 1*55
1793 Julián Blázquez 2. y 3. 4*62
1801 Venancio Blázquez » 3*86
1812 Blas Cordón > 3*22
1819 Facundo Diez > 5*04
1820 Francisco Diez > 4*36
1821 José Diez 3*74
1825 Tomás Diez > 6*10
1828 Bonifacio Escudero » 3*88
1851 Félix Escudero u 5'36
1854 Gregorio Escudero > 7*64

^Continuará)
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2370 ADMIKISTRACIOH MUNiCIPAL

RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta dependen 
to y septiembre dando cuenta de ello en cumplimiento 
Reglamento de 7 de julio de 1911 dictado para la ejecuc

A Fecha de la licencia | k Años ¡
Número;________________ Nombres ^e

cía durante los meses de agos- 
a lo prescrito en el art. 25 del 

áón de la vigente ley de Pesca.
----- - . 1

Vecindad Profesión
licenciai Día : Mes i Año ,

1

8 edad

468 
469
470 
471
472 
473
474 
475 
476
477 
478
479 
480
481 
482
483 
484
48& 
486
487 
488.
489 
490
491
492 
495 ¡ 
494
495 
496 
49/
498 
499
500 
501
502 
503 
504
505 
506
507 
508
509 
510 
511
512 
5 3
514 
515
516 
517
518 
519
520 
52 i
522 
525
524 
525
526 
52/
528 
529
530
531 
532
533 
534
Oú5 
576 
537 
538

(Cow

20 ; Agosto ;
20 j
20 i l
20 í
20 i
20 i l
20 !
20 i
20 ’i ;
20 i
20 i
20 i
20 i
20 ;
20 \
20
20 ¡
20 i
20 i
20 i
20
20
21 1
21
21
21
21 i
21 i
21 :
21
21 ;
23 r
23 \
25 i
23 ;
24 l
24 1
^4

¡ 74 ;
2i i
24 i
24 i
24 1
24
24 1
24 i
24 \
24 i
24
25 j
26 i
26 i
27 i
27 ;
27 Ï
28 i
3Û i
30 i
31 i
31 i

1 i, Setmbre
1 ¡
1 i
1
1 i
2 ;
2 ¡
2 :
3 1

1 3 i

tinnará)

1926

1

ii

1

S
Bernabé Gamarra Alcalde |
Martín Gamarra Barrón |
Francisco Cillero Eguíluz 
Felipe $ragón Aragón 
Gregorio Laealle
Basilio Leiva ?
Basilio Le fuente _ j
Prtficio abarga Imana |
\ Ícelas • a barga |
Lzequiel Lafuente Martínez |
Alberto Lafuente
Esteban González Arroyuelo 
Eugenio González Pérez 
Amós ( aperos Mateo ;
Salvador Terrazas Sánchez* S
José Gutiérrez Sánchez í
Higinio Castro Barrenechea i
Angel Pancorbo mirez |
Florentino Cordón Alvarez j
Jerónimo Fernández Cabezón 
Valeriano Sancho Saiz 
i éiixOitíz Rada 
Lucas García García 
Demetrio García
Matías Saez Espinosa 
Juan Rivera Baños 
V» ntura Rivera Baños 
Félix Rezares García 
(íugenio ligarte Poves 
Manuel Luiz Alonso 
A-Lleio Martinez 
Siuforiano Altuzarra 
Telesforo López Moreno 
Floren tito Arúcho Muñoz 
iuan Pérez v uñoz
Bernardo Gentil .^cevedo !
'Valentín García Monasterio 
Eugenio Arnáez 
Constancio González

jguel Montes 
Angel Martínez 
Marcelo Rodríguez - 
Sebastián Alvarez 
Mauricio Lasentegui Pereda 
Domingo Miguéiez 
Félix Miguéh'Z 
Juan Elvira Campos 
Fructuoso Blanco Luezas 
Eusebio Frías Sáenz^ 
Demetrio Pinillos Sáenz 
José Azofra García 
Aniceto Frías Sáenz 
Florentino Rubio Lázaro 
Eusebio Izquierdo 
José Luis del Rey Lacruz 
Ignacio Martínez 
Dionisio Jiménez Viana 
Agapito Catalán 
xManuel Ortega Yécora

¡ Juan Bautista Simón 
¡ Mariano Cabezón Medrano 
I Dionisio Abalos Miguel

Gregorio Martínez Pascual 
Ricardo Ruiz Uñarte 
Jenaro González Cubo 
'Victoriano Gordo Corral 

1 Domingo Elvira Omina 
1 Alirio Betmejo Benito 
1 i osé ivaréz VAa 
í D'ion’sio Cris tin Zaoala 
í Atanasio Greña buena

Logr

18
41
16
39
19
58
34
48
24
56
24
59
i9
43
40
36
39
25
55
59
18
27
26
31
50
18
50
56
60
24
66
47
46
37
61
34
so
63
32
45
17
22
54
50
50
18
61
67
45
48
24
45

! 39
25
53

! 27
39
41
48
26
29
30
46
41
40
19
43
44
44
51
52

oño

Haro Jornalero
id. id.
id. Factor
id. Jornalero

Cuzcurrita id •
id. Labrador

Tormantos Jornalero
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

xAnguciana id.
id id.

Casalarreina id.
id. id.
id. id.

Mausilla Comerciante
Pradillo Jornalero

Haro id.
L.eza id.

Mendavia Labrador
id. id.

Bobadilla Jornalero
id. D.

Cenicero id.
id. id-
id. id.

Nájera Bracero
Logroño Empleado
Enciso Jornalero

( alahorra Labrador
Baños de río Tobia’ Jornalero 

Arnedillo i Comerciante 
Cenicero Jornalero
Calahorra id.
Cenicero Labrador
Anguiano Bracero
Amguciana Jornalero

id. id.
¿ Casálarreina | id.

Castañares | Obrero
id. j Labrador

Casalarreina Jornalero
Anguciana id.
Mendavia Pescador

id. 1 id.
id. id.

1 Logroño Jornalero
Calahorra Labrador
Logroño Jornalero

Bobadilla id.
Calahorra Pescador
Árnedo Propietario

Torrecilla Jornalero
Nájera Bracero

C árdenas Jornalero
Logroño Pescador

Alfaro Jornalero
Murillo id.
Logroño id.
Rincón id.

Sen Asensio id.
Alean adre Labrador

Cihuri id.
Castañares id.

Cihuri id.
Mendavia Pescador
Logroño Jornalero

id. Zapatero
id. Jornalero

1 Matute i id.

30 de septiembre de 1926.
El Ingeniero Jefe,

José María de ^zteiu.

i , .

(

Anuncios
i 2417
¡ ENTRENA
Î Debiendo procederse a la 

■ formación del apéndice al 
i amillaramiento que ha de 

• servir de base para el re- 
■ partimiento de la Contribu- 
' ción territorial de rústica y 
pecuaria, así como también 

ide urbana, registro fiscal de 
edificios y solares para el 
año de 1927 los contribuyen-

I tes de este término munici- 
I pal que hayan sufrido au- 
Î mento en sus riquezas, de- 
i ben presentar en la Secreta- 
î ría de este Ayuntamiento 
î hasta el día 31 del actual las 
! declaraciones de altas, rein- 
j legradas en papel correspon- 
; diente, haciendo constar en 
I las mismas el número y fe- 
? chajle lascartasde pago del 
i impuesto de derechos reales 
í a la Hacienda, pues sin tales 
I requisitos y pasado dicho 
I plazo no serán admitidas.

(
Entrena, a 5 de octubre de 
1926.

El Alcalde, 
Marcelo Ariznavarreta

2437
s MURO D)í: cameros
I Examinadas y censuradas 
I las cuentas generales de este 
I ^lyuntamiento correspon- 
í dientes al ejercicio de 1925-26 

por la Comisión permanente
I quedan expuestas al público 
j en la Secretaría de este 
j Ayuntamiento por espacio 
! de 15 días, durante dicho 
! plazo y el de ocho días más 
I podrán examinarse libre- 
! mente y formularse en for- 
I ma legal las reclamaciones 
s que estimen pertinentes todo 

con arreglo a las leyes vi
gentes.

Muro de Cameros, 7 de 
Octubre de 1926.

El Alcalde, 
Miguel Martínez.

2453 
TORMANTOS

El Ayuntamiento Pleno de es
ta villa en sesión celebrada en el 
día de ayer, acordó por unanimi
dad anular el acuerdo de fusión 
de este Ayuntamiento con el de 
Leiva por no haberlo solicitado 
la mayoría de los vecinos como 
se hacía constar en el acuerdo 
que se acordó la fusión. Lo que 
se hace público a los efectos opor
tunos.

Tormentos 7 de Octubre de 1926 
El Alcalde

Çlaudio Barrio!
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